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ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DE LICENCIAS PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

(TC-99-11-18-8) 

RESUMEN EJECUTIVO 

Organismo 
ejecutor: 

 CARE-Ecuador en colaboración con ASME-CX 

Beneficiarios:  Poseedores de licencias, afiliados a la seguridad social y sus 
familias, usuarios de servicios de salud pública 

Monto y fuente:  Facilidad I del FOMIN: 
Facilidad II del FOMIN: 
Beneficiario-CARE: 
Beneficiario-ASME-CX: 
Total: 

US$  450.000 
US$  450.000 
US$  290.000 
US$  360.000 
US$1.550.000 

Plazos:  Plazo de ejecución: 36 meses 
Período de desembolso: 42 meses 

Objetivos:  Los objetivos de la operación propuesta son poner a prueba modelos 
de financiamiento para reformas mediante asociaciones entre el 
sector público y el sector privado para la prestación de servicios de 
atención de la salud de alta calidad y elevar la calidad y capacidad 
del sector privado para la prestación de esos servicios. Estos 
objetivos se lograrán con la creación de un conjunto de clínicas 
privadas de atención primaria de la salud establecidas mediante la 
concesión de licencias y eventualmente autofinanciadas, en zonas 
periurbanas subatendidas. 

Descripción:  El proyecto tiene como finalidad desarrollar un conjunto de clínicas 
privadas de atención primaria de la salud establecidas mediante 
licencias y eventualmente autofinanciadas, en zonas periurbanas 
subatendidas, y financiar una serie de actividades tendientes a 
respaldar la creación, consolidación y evaluación de cuatro 
establecimientos autorizados en el sector salud. Las actividades se 
centrarán en cuatro esferas: (a) evaluación de la factibilidad de las 
licencias en áreas geográficas dadas y selección de establecimientos 
autorizados; (b) desarrollo clínico, organizativo y financiero de 
establecimientos autorizados; (c) creación de mecanismos de 
contratación con el sector público, y (d) seguimiento, evaluación y 
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divulgación de los modelos de concesión de licencias y de 
contratación. 

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

 Además de las condiciones contractuales generales aplicables a esta 
operación, el acuerdo incluirá la siguiente condición especial: como 
condición precedente al primer desembolso de los recursos del 
FOMIN, los organismos de ejecución deberán suministrar al Banco, 
a satisfacción de éste, evidencia de haber efectuado lo siguiente: 
(a) selección de un coordinador del proyecto; (b) un plan detallado 
de trabajo para la ejecución del programa, y (c) una copia del 
contrato debidamente ejecutado entre CARE y ASME-CX en el que 
se establezcan las actividades que se realizarán en asociación. 

Excepciones a 
políticas del Banco: 

 Ninguna 

 
 


